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MIÉRCOLES, 2 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 64

  

     MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE SAJA Y CORONA

   CVE-2014-4546   Acuerdo de aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014 y 
plantilla de personal.

   De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y normas concordantes, y habiendo sido elevada a defi nitiva 
la aprobación inicial, acordada en la sesión del Pleno de la Mancomunidad del 17 de febrero de 
2014, del presupuesto general municipal para ejercicio 2014, al no haberse presentado contra 
el mismo ni reclamaciones ni sugerencias en el plazo de exposición al público, se ha decretado 
por el señor presidente la publicación de dicho presupuesto general a nivel de capítulos y su 
relación es como sigue: 

  

Capítulo Presupuesto de ingresos                              euros
4             Transferencias corrientes                        261.439,51 € 
  Total                           261.439,51 € 

Capítulo Presupuesto de gastos                              euros 
1  Gastos de personal                         186.454,26 € 
2  Gastos de bienes corrientes y servicios          74.975,25 € 
4  Transferencias corrientes                                 10,00 € 
  Total                           261.439,51 € 

  

 Extracto plantilla de personal: 

 Personal funcionario 

 1, Secretario-interventor con habilitación nacional, en régimen de acumulación 

 Personal Laboral 

 2, Asistentes/Trabajadores sociales 

 2, Educadores Sociales 

 1, Auxiliar- administrativo. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 171 de del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cabezón de la Sal, 15 de marzo de 2014. 

 El presidente, 

 Jaime Molleda Balbás. 
 2014/4546 
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